
 
DON JUAN JOSE FERNANDEZ GARRIDO, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ESTA 
VILLA 
 
HACE SABER: Que mediante Resolución de Alcaldía número 75/2025 de 26 de febrero de 2025, 
se aprueba LISTADO CALIFICACIONES Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE UNA PLAZA DE 
OPERARIO DE CEMENTERIO Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DENTRO DEL PROCESO DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, cuyo tenor literal es el siguiente: 

  

 Procedimiento: Convocatoria y Proceso de Selección por Concurso (Ejecución de los Procesos 
de Estabilización de Empleo Temporal -D.A. 6ª de la Ley 20/2021) 

Asunto:1 PLAZA OPERARIO DE CEMENTERIO  

A la vista de los siguientes antecedentes:  

Documento  Fecha  Observaciones  

Propuesta del Servicio 09/05/2022   

Informe Jurídico 24/05/2022   

Informe de Intervención 24/05/2022   

Informe Departamento de 

Personal 

25/05/2022   

OEP 31/12/2022   

Resolución de Alcaldía apro-

bando la Convocatoria y las 

Bases 

24/07/2024   

Anuncio BOP 14/08/2024 BOP 158 

Anuncio BOE 21/08/2024 BOE NÚMERO 202 

Reunión Tribunal  05/11/2024   

Reunión Tribunal 25/02/2025   
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Reunido el Tribunal de selección para la corrección de la prueba de oposición de  las 

personas aspirantes y de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento Ge-

neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 

General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 

21.1.h), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 

RESUELVO  

PRIMERO. - Aprobar la siguiente relación de las calificaciones obtenidas por las personas 

aspirantes, que a esta Alcaldía eleva el Tribunal calificador: 

1 OPERARIO DE CEMENTERIO 

Nombre y apellidos     Oposición 
teórica 

Fase  

oposición 

Práctico 

Fase  

concurso 
TOTAL 

JOSE ANGEL ARELLANO LOPEZ  0,85   2,00 3,12 5,97 

   

SEGUNDO. - Aprobar propuesta de nombramiento como personal laboral en la en el 

marco de Procesos de Estabilización de Empleo Temporal -D.A. 6ª de la Ley 20/2021 resultando 

ser la siguiente lista 

1 OPERARIO DE CEMENTERIO 

Nombre y apellidos  DNI  

JOSE ANGEL ARELLANO LÓPEZ XX.XXX.X60-Q 

  

TERCERO. Proceder a su publicación en la sede electrónica y tablón electrónico de este 
Ayuntamiento, disponiendo las personas aspirantes de un plazo de CINCO DIAS NATURALES a 
partir del día siguiente a la publicación en la Sede electrónica, para presentar alegaciones. 
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Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
 

En Aznalcóllar, a fecha de firma electrónica. 
 

El Alcalde Presidente 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Juan José Fernández Garrido 
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